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Acta 9 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Maritza Montenegro González vs. Colfondos S. A. 

Pensiones y Cesantías, Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S. A., Darly Cristina Montaño Hurtado, Esteban 

Daniel Viáfara Montenegro, Johan Alexander Viáfara 

Montenegro, Anyi Melitza Viáfara Montenegro y Maritza 

Montenegro González, quien actúa en representación 

legal de M.M.M.M.1 

 

En vista de que la parte recurrente no presentó la 

demanda de casación dentro del término de traslado, la Sala 

de Casación Laboral declara DESIERTO el recurso, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 

1964. 

 

 

1 De conformidad con el artículo 7.° de la Ley 1581 de 2012, se omite el nombre del niño, niña o 

adolescente. 
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Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
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